
República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 028 2019 00505  01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE    LUZ MIRIAM ESPINEL NARANJO 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION   ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 031 2019 00589  01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA 

DEMANDANTE   LUIS FERNANDO LEON SOTO  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2019 00585  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE    BLANCA LILIA MOLINA SEGURA 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2018 00522  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE    JAIME EMILIO HERNANDEZ SANABRIA 

DEMANDADO          INDUSTRIA MILITAR INDUMIL 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  MODIFICA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2019 00370  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE    SANDRA ESTHER CASTRO BALCAZAR 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2019 00583  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   BLANCA LEONOR MORENO MORENO  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2018 00338  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ANA GRACIELA MORALES GONZALEZ  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2019 00395  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE    LUIS DANIEL ZARATE BERNAL 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2018 00633  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE    LUCY ESTHER GAMBOA OROZCO 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 020 2016 00565  01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA 

DEMANDANTE    JORGE ELIECER CASTRO LOPEZ 

DEMANDADO          INDUSTRIA HIDROVAPOR LTDA 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  REVOCA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2019 00704  02 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JULIO ENRIQUE FLOREZ DIAZ  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

RADICADO 110013105 027 2015 00752  01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA 

DEMANDANTE    JOSE FLAMINIO ACOSTA MAHECHA 

DEMANDADO          MARCO ANTONIO RUBIO MORENO 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2017 00025  01 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE    LUZ MYRIAM POVEDA APONTE 

DEMANDADO          PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 034 2018 00577  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

DEMANDANTE    MARIA CLEMENCIA ESCANDON RESTREPO 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  MODIFICA Y ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2018 00105  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE    ROCIO BARONA NAVIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2018 00349  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE    CARMEN ROCIO MEJIA PARADA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2018 00334  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE    LUISA FERNANDA GARZON RUIZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

DEMANDADO          CONSTRUCTORA CREARQ 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2019 00206  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE    EDGAR AVILAN CACERES 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  MODIFICA NUMERAL 3° DE LA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2018 00484  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE    MIRYAM STELLA GOMEZ LUQUE 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 013 2017 00187  03 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE    CRISTALERIA PELDAR S.A. 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 018 2019 00455  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   ANA ELVIA QUINTERO VILLA 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 020 2019 00720  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   CLAUDIA LUCIA RAMIREZ BOCANEGRA 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2019 00027  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   ORLANDO OMAR DE JESUS BARRERA GUERRERO 

DEMANDADO          UGPP 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 028 2019 00488  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   DIOGENES MUNCA LEAL 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2019 00436  01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA 

DEMANDANTE   JULIO ORLANDO RUIZ 

DEMANDADO          FUNDACION HOGAR GERONTOLOGICO CAMINO DE LA 
VIDA  - FUHOCAVI 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2018 00544  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   CARLOS ANDRES ESPEJO PUERTO 

DEMANDADO          ESCUELA COLOMBIANA DE CARRERAS INDUSTRIALAES 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2018 00617  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   NELCY TELLEZ MARIN 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2019 00140  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   DEYANIRA LONDOÑO HERNANDEZ 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2019 00350  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA BETCY LEON SERRATO 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2019 00415  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA LUISA MEDINA DELGADO 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2019 00377  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LAURA INES CASAS GALVIS 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  MODIFICA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 013 2019 00298  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ADOLFO SERRADA GONZALEZ 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 019 2019 00634  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MAURO AMAYA ANGARITA 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 021 2019 00327  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARTHA ISABEL ORTIZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  REVOCA Y ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 026 2019 00738  01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ANA FRANCISCA MARTINEZ QUINTERO 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

FECHA DE SENTENCIA treinta  (30) días de abril de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  ADICIONA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 12/05/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 12/05/2021, a las 5:00 p.m.  

 
 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

